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Santiago de Cali, 13 de julio de 2023 
 

 

Señores 

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

E.   S.   D. 
 

 

REFERENCIA:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:        GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ 

DEMANDADOS:       RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTA ESE-  

                               AGREMIACIÓN SINDICAL DE TRABAJADORES ASOCIADOS  

                               PROINSER CTA ASPROIN 

RADICACIÓN:       76001333302120230013700 
 

 

ASUNTO:  MEMORIAL APORTANDO CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA AGREMIACIÓN SINDICAL DE 

TRABAJADORES ASOCIADOS DE PROINSER CTA “ASPROIN”.  
 

 

MARICEL MONSALVE PEREZ, mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, 

identificada con la cedula de ciudadanía No 66.718.110 de Tuluá (Valle), abogada 

en ejercicio, portadora de la tarjeta profesional No 122.503 del C. S. de la J., obrando 

en mi condición de apoderada judicial de la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 

MUÑOZ, mayor de edad, vecina y residenciada en la ciudad de Cali, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 66.854.375 de Cali- Valle, mediante el presente 

escrito, respetuosamente me permito aportar certificación de existencia, 

representación legal y junta directiva de la organización sindical AGREMIACIÓN 

SINDICAL DE TRABAJADORES PROFESIONALES EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 

ASISTENCIALES Y DE SALUD “ASPROIN” expedido por el Ministerio de Trabajo el 

05/07/2023 mediante respuesta No. 08SE2023332100000032943 a petición radicada el 

23/06/2023 bajo radicado No. 02EE20234106000000472665, lo anterior a fin de que 

obre dentro del proceso de la referencia. 
 

 

ANEXOS 
 

- Respuesta del Ministerio del Trabajo No. 08SE2023332100000032943 del 05/07/2023. 
 

- Certificado de existencia de la Organización Sindical  AGREMIACIÓN DE TRABAJADORES 

PROFESIONALES EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTENCIALES Y DE SALUD “ASPROIN” de 

fecha 05/07/2023. 
 

- Certificado de Representación Legal de la Organización Sindical  AGREMIACIÓN DE 

TRABAJADORES PROFESIONALES EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTENCIALES Y DE 

SALUD “ASPROIN” de fecha 05/07/2023. 
 

- Certificado de la Junta Directiva de la Organización Sindical  AGREMIACIÓN DE 

TRABAJADORES PROFESIONALES EN SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTENCIALES Y DE 

SALUD “ASPROIN” de fecha 05/07/2023. 

 
 

 

Atentamente, 

 

 
MARICEL MONSALVE PEREZ 

C.C. 66.718.110 de Tuluá (Valle) 

T.P. 122.503 C. S. de la J.  
 

Elaboró: Ingrith Paguay 










